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DENIEGA LA ENTREGA DE LA INFORMACIóN SOLICITADA POR

DON/ÑA, JOHN TONCTO MORA|ES, POR CONCURRTR CAUSAT. DE

ELARTfCUIO 2" IETRA f, DE I.A LCY N'19.528.

ORDINA to N"s80

IOTA24 deAbrilde 20f)

CONSIDERANDO:

2.-Que, conforme lo establecido por el artículo 10 de la Ley de Transparencia, 'foda persona tiene
derecho a sollcitar y recibir információñ de cualquier órgano de la Administración del Estado, en la forma
y condiciones que establece esta ley-"

3.-Que el artículo 5'del citado cuerpo legal dispone que soñ públicos, los actos y resoluciones de los
órgaños de la Administración del Estado, sus fundámentos, los documentos que les sirvan d€ sustento o
complemento directo y esenciá|, y los procedimientos que se utiliceñ pera su dictación; la información
elaborada con presupuesto público; y toda otra información que obre en poder de la Admiñistración,
cualquiera seá su formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o procesamiento, a menos que
esté sujeta e lás excepciones señaladas en la Ley de Transparencla.

4.Que dentro de las referidas excepciones y en vlrtud del artículo 2", Letra f) de la Ley N'19.628, Sobre

Protección a la vida privada, se podrá denegar el ac€eso a la inforrnación, cuando se trate de " Datos de

carácter personalo datos personales, los relativos a cuálquier información concernieñte a personas naturales,

identificadas o identificables".

Que el Consejo para la Trañsparencia ya se ha pronunciádo y resuelto de solicitudes
de información realizadas al amparo de la Ley de Transparencia, en que se requieren conocer datos personales,
entre otros, los amparos Roles 410-09, A126-09, C211-11, C315-11y C1921-15.
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Visto: Lo dispuesto en Ia Ley de Transparencia de la Fuñción
públice y de acceso a la información de la Administración del
Estado, aprobada por el ertículo 1" de la Ley N' 20.285, de
2008, en adelante, Ley de fransparencia; el Decreto Supremo
N' 13, de 2009, del Ministerio Secretaría 6eneral de la

Presidencia, que aprueba el Reglamento del artículo primero de
la Ley No 20.285, de 2008; la lnstrucción Geñeral N'10 del
Consejo párá la Transparencia, publicada en el Diario Oficiál el
17 de diciembre de 2012; el Reglamento Muñicipalidad de Lota
para la aplicacióñ de la Ley 20.285

1.-Que coñ fecha 14 de abril de 2018, se recibió la solicitud de información pública N'
MU158T00001137; cuyo tenor literal es el siguiente: " Est¡mados de vuestra parte ne(esito lo email
de los func¡onar¡os de vuestra Munic¡pal¡dad que sera para poder eñv¡er ¡ñ{ormac¡on de cursos há
realizar que se hacen en elSector Publico,"

5.Que en el caso concreto, la solicitud versa sobre, la entrega de correos electrónicos de los funcionarios
municipales- Que conforme al siguiente fundamento y razones se deberá denegar el acceso a lá información:

Que se solicitan datos personales, que constituye información concerniente á una
persona naturel identificada, en los términos de la Ley N"19.628, ártÍculo 2', letra f.
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RESUELVO:

l.-DENIÉGASE la entre8a parcial de la siguiente informac¡ón: "correos electrónicos de los concejales y de

funcioñarios mun¡cipales.", por concurrir a su respecto la causal de la Ley N"19.628. Artlculo 2'. Letra f.
Respecto a nombres de los funcionarios, se encuentran publicados en www.lotatransoarente.cl .

personal y reñunereciones,
ll.-NoTfFlqUEsE la presente resolución o don, John fonc¡o Morales, a través de su correo electrónico:
cosmeslos22lAgmail.com

lll.- lNcoRPóRAsE la presente resolución al Índice de actos y documentos califlcados como secretos o
reservados, una vez que se encueñtre a firme, en conform¡dad a lo d¡spuesto en la lnstrucción General N'3
del consejo pára la Transparencia.

oe no encontrarse conforme €on la respuesta precedente, en contra de

esta resolucióñ Usted podrá interponer amparo a 5u derecho de acceso a la información ante el consejo
para la Transpárencia deñtro el pla¿o de 15 días hábiles contados desde la notificación de la m¡5ma.

ANóTEsE, NorFleuEsE Y aRcHívEsE

Sin otro particular, se despide atentamente a Ud-,
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Sr.John nc¡o Moráles /correo electrónico

CES

lSr. ALCAIoE

' Arch¡vo Enc.rgado SAI

- Oficina Partes
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